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Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de la subasta

Piso bajo centro, de la casa número 5 de la calle
Mallorca, en Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
37 de Madrid, al tomo 1.549, libro 157, sección
tercera, folio 155, finca registral número 8.999, ins-
cripción tercera de hipoteca.

Y para que sirva de notificación en forma de
las fechas de subastas, a doña Mercedes Mosquera
Cabaleiro, en el domicilio de la finca hipotecada,
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Madrid a 29 de octubre de
1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce-
do.—La Secretaria.—55.942.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja-
dahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 342/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Mercedes Pérez Pérez,
contra «Hiperholding, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 19 de enero de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2672/0000/18/0342/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 11. Vivienda unifamiliar
adosada número 53, tipo B del conjunto residencial
«Las Cabañas 2», en las Rozas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Las Rozas, al tomo 2.254,
libro 268, folio 29 vuelto, finca número 11.391.

Tipo de subasta: 33.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 7 de octubre de
1998.—La Magistrada-Juez, Ángeles Velasco Gar-
cía.—El Secretario.—55.938.$

MANZANARES

Edicto

Don Juan José Escalonilla Morales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Manzanares
(Ciudad Real) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 190/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Enriqueta Gómez Salido, en representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Juan Antonio García-Cervigón Lara y
doña Sacramento Peinado Parra, vecinos de La Sola-
na, sobre reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el bien embargado al demandado don
Juan Antonio García-Cervigón Lara, y que luego
se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro,
sin número, el día 11 de diciembre de 1998, a las
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será la cantidad en
que ha sido tasado el bien, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto (cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya con el número 1392-0000-17-0190-94),
una cantidad, al menos, igual al 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciendo el mismo depósito y en la
misma forma que ha quedado establecido en la con-
dición anterior, junto con el aludido pliego cerrado.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad no han sido
aportados, por lo que, de conformidad con lo dis-
puesto en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento Hipotecario, esta subasta se efectúa con la
condición de que el rematante habrá de verificar
la inscripción omitida en el Registro de la Propiedad
después de que se le otorgue el correspondiente
título, y dentro del término que, en su momento,
se indicara.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 11 de enero de 1999, a las doce treinta
horas, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del fijado para la primera.

Y para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 11 de febrero de 1999, también a las doce
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Asimismo, y para el supuesto caso de que la noti-
ficación a los deudores antes indicados de las fechas
fijadas para el remate del bien embargado no pueda
tener lugar, conforme a los artículos 262 a 269
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto servirá
igualmente de notificación a los mismos del triple
señalamiento, a los fines establecidos en el artícu-
lo 1.498 de la citada Ley.

También se hace saber que si alguna de las fechas
fijadas para las subastas a que se refiere el presente
edicto haya de ser suspendida por causas de fuerza
mayor, habrá de entenderse que dicho señalamiento
se traslada al día inmediato hábil.

Bien embargado objeto de subasta

Urbana.—Vivienda sita en la población de La Sola-
na, calle San Joaquín, número 16, compuesta de
planta baja y primera; finca catastral núme-
ro 9109019-VJ7190 N-0001/MA, con una super-
ficie de 254 metros cuadrados. Linda: Por la dere-
cha, entrando, con parcela catastral núme-
ro 9109018; a la izquierda, entrando, con calle Santa
Ana La Vieja; fondo, con parcela catastral núme-
ro 9109020, y frente, a la calle de su situación.

Valorada pericialmente para esta subasta en
9.875.000 pesetas.

Dado en Manzanares a 5 de octubre de 1998.—El
Juez, Juan José Escalonilla Morales.—El Secreta-
rio.—55.941.$


